RES. 2036/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003509, Ent. N° 2399/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la expropiación del Padrón rural 530 fracciones 2 y 3 de la 2ª Sección Judicial del Departamento, con toma urgente de posesión, con destino al proyecto de Rambla de San Carlos;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 1251/2017 de fecha 13/02/17 y Resolución No. 3484/2017, aclaratoria, el Intendente de Maldonado designó para expropiar por razones de necesidad y utilidad pública con toma urgente de posesión el referido Padrón;

2) que por Resolución No. 234/2017 la Junta Departamental otorgó la anuencia respectiva;

3) que    el    Intendente   de Maldonado por Resolución 
Nº 5761/2017 de fecha 11/8/2017 dispuso expropiar con toma urgente de posesión, por razones de necesidad y utilidad pública las fracciones 2 y 3 del padrón rural 530;
4) que el referido acto fue inscripto en el Registro de la propiedad de Maldonado, estando confeccionado el anteproyecto y gráfico parcelario;
5) que se realizó la citación aviso y emplazamiento mediante la publicación de los edictos respectivos;
6) que por Resolución No. 2168/2018 de fecha 16/3/2018 el Intendente de Maldonado aprobó la tasación del padrón en la  suma U$S 47.372 (Fracción 2) y U$S 65.243 (Fracción 3);

7) que con fecha 4/5/18 se realizó la imputación preventiva por las sumas de U$S 56.307.50 y U$S 56.307.50 con cargo  al rubro 5371 5105067101 5371 Tierras y Terrenos 5105067101 Costanera Arroyo San Carlos, que según se expresa carece de disponibilidad para atender la erogación;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 275 Numeral 7) de la Constitución de la República es competencia de la Intendencia, la designación de los inmuebles a expropiarse por causa de necesidad o utilidad públicas, con la anuencia de la Junta Departamental;

2) que el Artículo 4 Numeral 2) de la Ley Nº 3958 de 28.3.1912 (Expropiación de bienes raíces) declara la utilidad pública de la expropiación de los inmuebles necesarios para la apertura, rectificación y ensanche de las avenidas, plazas, ramblas, jardines o paseos públicos existentes o que se proyecten abrir;
3) que se cumplió con el procedimiento previsto por el Artículo 15 de la Ley Nº 3958 citada, en la redacción dada por el Artículo 354 de la Ley Nº 19.355 de 19/12/2015, y el monto de la indemnización fue consentido por los propietarios;

4) que no pueden comprometerse gastos sin que exista crédito disponible, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
cr
